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Número 2.559/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 8 de junio de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.558/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 8 de junio de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.575/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27.11.1992), ante la
imposibilidad de notificar al interesado por ausencia, ignorando su paradero o rehusado, se hace pública notifica-
ción de resolución de baja de oficio en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en los ar tículos 26, 29, 33 y 54 del
Reglamento General sobre Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de datos de Trabajadores
en la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero. Contra dicha resolución podrá inter-
ponerse Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Director Provincial de Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con los ar tículos 114 y de la Ley 30/1992 de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27-11-92).

Transcurrido el plazo de tres meses computados desde la fecha de interposición de dicho recurso sin que recai-
ga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el ar tículo 115.2 de la Ley 30/1992,
antes citado, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el ar tículo 42.4 de dicha Ley.

Asimismo, se le comunica que el contenido integro de la mencionada resolución obran en la Administración
05/01 de esta Dirección Provincial.

Ávila, 25 de mayo de 2009

La Directora de la Administración 05/01, Susana García Mendoza.

CCC O NAF IPF Nombre Apellidos LOCALIDAD

50012989201 006522693P JOSE MARIA SAN SEGUNDO GONZALEZ ÁVILA

50014847153 006500687J EMILIANO ARÉVALO HERNANDEZ ÁVILA

51000217739 006573544Y MIGUEL ANGEL DEL NOGAL ELCOROBARRUTIA ÁVILA

51004343370 X04785505X ALEJANDRO ORTEGA HERRERA ÁVILA

51005683384 X07625236T ION DINU –- ÁVILA

51006139890 X09511622H NICULAE NICU –- ÁVILA

51006150301 X09254066Q VALENTIN ANGHELUTA–- ÁVILA

50019323705 006570171Z JESUS GONZALEZ MARTIN ÁVILA

51000330301 00657664K JOSE ANTONIO HUERTA GARCIA ÁVILA

51005422696 X07767654W BOROWIEC MARIUSZ –- ÁVILA

51005971253 X06663862A MICHAL PIOTR WISNIEWSKI –- ÁVILA

50015690649 006544641Z JOSE JAVIER LÁZARO SAN JUAN ÁVILA

50019188511 006568788B MIGUEL ANGEL VELAYOS SAEZ ÁVILA

50019290056 006566788N MAXIMO MARTIN ARRIBAS ÁVILA
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CCC O NAF IPF Nombre Apellidos LOCALIDAD

51002484307 006576902Y JOSE MARIA MARTIN ARRIBAS ÁVILA

51004518475 X06614026P EUGENIA MARIANA SEMENCIUC–- ÁVILA

51005978630 X09088151T ION FLORIAN –- ÁVILA

51006152523 X09404235H FLORIAN DUMITRU –- ÁVILA

51006157573 X09229297H IOAN MARIAN STOICA–- ÁVILA

51006180411 X09616254T GHEORGHE CONSTANTIN –- ÁVILA

50019446872 006568616T MIGUEL ANGEL MONTES GONZALEZ ÁVILA

51006211228 X09660000T NELU BODOR –- ÁVILA

50011473371 050669090K ANTONIO LOPEZ MESONERO ÁVILA

50018123026 006515893Q MARIA DEL PILAR PEREZ GONZALEZ ÁVILA

50018917618 006559151B JOSE JUAN JIMENEZ SANCHEZ ÁVILA

51000277555 006572422B JOSE EMILIO UBEDA ARROYO ÁVILA

51000661616 070802714C LUIS JAVIER MARTIN SAMBOAL ÁVILA

51001839558 070806086B OSCAR MARTIN JIMENEZ ÁVILA

51004967810 X06974349J DORU MUNTEANU –- ÁVILA

51006181623 X09609757N COSTEL BURCEA –- ÁVILA

51004945376 X06379195F RUMEN YORDANOV BLAGOEV –- BURGOHONDO

51000020406 X01490939X VITOR MANUEL DA ASSUNCAO HENRIQUES SAN JUAN DEL MOLINILLO

51003973861 070816480D PATRICIA BLANCO LARA SAN JUAN DEL MOLINILLO

50015166243 006529934G JUAN CONDE CONDE ARÉVALO

51000147718 012325985D RICARDO CASTAÑO BLANCO MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES

51005624679 X07910775V PETRISOR PANA –- NAVAS DEL MARQUES

51006185865 X09608782A ADRIAN GHEORGHIU –- NAVAS DEL MARQUES

51006202437 X09576589X NICUSOR ANTOHI –- NAVAS DEL MARQUES

51001127115 006581654C ALBERTO IGOR VILLA CANTARINO PEGUERINOS

50016544047 006565240M RAUL MUÑOZ RODRIGUEZ CEBREROS

51005093708 006552720C MARIA JOSE MARIN SANZ CEBREROS

50018605501 011786886F VALERO DILLA SANCHEZ TIEMBLO (EL)

51005806050 X08612844B ILEANA UNGUREANU –- TIEMBLO (EL)

50010676355 070794838X LUIS GARCIA MARTIN SOTILLO DE LA ADRADA

51004585365 0X5736376S CARLOS JESUS DE SOUSA BARROS SOTILLO DE LA ADRADA

51004614667 046885231F CRISTINA MAGIAS ARROBA SOTILLO DE LA ADRADA

51000685662 006577040Y JOSE LARRAÑAGA RODIL LA ADRADA

51004537471 070819351M MANUEL HERRANZ FERNANDEZ PIEDRALAVES

50017087853 006557144M FILEMON GOMEZ SOTO CANDELEDA

50018828395 070796738R JOSE A GRANDE CARRERAS CANDELEDA

50015205750 006511802L VICENTE RAUL SANCHEZ SIERRA LANZAHITA

50015781585 006565957D RAQUEL MARTIN MUÑOZ MUÑANA

51002755806 006583090F FERNANDO GOMEZ POLVORINOS MUÑANA

50013895644 006525820F BENIGNO SANCHEZ SANCHEZ BARCO DE ÁVILA

50016931946 006569362X EMETERIO BLAZQUEZ DOMINGUEZ BARCO DE ÁVILA
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Número 2.576/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª VASILE
POP, con domicilio en Avda. Portugal, 39 - bajo B en
(ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: No renovó su demanda de empleo
en la forma y fechas determinadas en su documento
de renovación, y en atención a los siguientes

HECHOS:

1°. Con fecha, -1/04/2009 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
pla zo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de or den social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decre to 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de 3
de junio).

2°- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,

de 4 de agos to, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
sus penderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera re conocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual debe rá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refun dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. n°86, de 11 de abril).

ÁVILA, 27 de abril de 2.009. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y
SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila , a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
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CCC O NAF IPF Nombre Apellidos LOCALIDAD

50011777105 006523411J JUAN CARLOS HERNANDEZ PEREZ HOYOS DEL COLLAO

51004848174 X05739390Q ANTONIO FERNANDEZ PEREIRA HOYO DEL ESPINO

51005463318 X07615069E CARLOS MIGUEL MARTINHO DA SILVA BADAJOZ

51001852086 006578362V JOSE IGNACIO DEDO MARTIN VALLADOLID

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.



les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

ÁVILA, 01 de junio de 2009

EL DIRECTOR PROVINCIAL P S Apartado Primero
siete 4 Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del
13/10/08) 

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 2.577/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a Dª PAULA
ANDREA SPAZIANO, con domicilio en la C/ Lirio, 1 -
3 en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1°. Con fecha, -23/03/2009 se le comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndo-
le el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto en el número 4, del
ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones de or den social, y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decre to 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132,
de 3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agos to, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
sus penderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera re conocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual debe rá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refun dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 15 de abril de 2.009. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y
SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila , a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
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les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

ÁVILA, 01 de junio de 2009

EL DIRECTOR PROVINCIAL P S Apartado Primero
siete 4 Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del
13/10/08) 

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 2.579/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a Dª YOLAN-
DA CIVIDANES CANALES, con domi cilio en la C/
José Solis 2 - 1 iz en (ÁVILA) , cuyo contenido literal
es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: fue requerido a comparecer
ante el Servicio Publico de Empleo de Castilla y León,
sin que acudiera Vd. a dicho requerimiento y en aten-
ción a los siguientes:

HECHOS:

1º- Con fecha 11/5/2009 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
pla zo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de or den social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decre to 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agos to, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
sus penderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual de berá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refun dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B. O. E. n°86, de 11 de abril).

ÁVILA, 18 de mayo de 2.009. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apar tado Primero 7.4 Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y
SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN. “

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila , a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

ÁVILA, 01 de junio de 2009

EL DIRECTOR PROVINCIAL P S Apartado Primero
siete 4 Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del
13/10/08) 

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 2.617/09

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y

H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE

ÁVIL A

Gerencia Territorial del Catastro de Avila

E D I C T O

Por Resolución de 12 de junio de 2009 el Ilmo. Sr.
Director General del Catastro ha adoptado el siguien-
te acuerdo:

“De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 4
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5
de marzo (BOE núm.58, de 8 de marzo) y en el ar tí-
culo 5 del Real Decreto 1127/2008, de 4 de julio, por
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Economía y Hacienda, (BOE núm. 165,
de 9 de julio), esta Dirección General, a propuesta de
la Gerente Territorial de Avila, acuerda aprobar las
ponencias de valores totales de los bienes inmuebles
urbanos de los términos municipales de Avila y
Sanchidrián.

Dicho acuerdo supone la iniciación del procedi-
miento de valoración colectiva general de los citados
municipios.

Las indicadas ponencias de valores totales se
encuentran expuestas al público en la Gerencia
Territorial del Catastro de Avila, Pza. de Adolfo Suárez,
nº 1, durante el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el mencionado acuerdo podrá interponerse
reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Central, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que finalice el período de exposición públi-
ca. Con carácter potestativo y previo a dicha reclama-
ción, podrá interponerse recurso de reposición, en el
mismo plazo, ante el Director General del Catastro, no
siendo posible la interposición simultánea de ambos
recursos.

Avila, a 12 de junio de 2009

La Gerente Territorial, Irma Díez Gil.

Número 2.074/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE AGUA MINE-
RAL NATURAL EN T. M. DE VILLAFRANCA DE LA
SIERRA.- (ÁVILA) EXPTE.: AGM-1/2008.

Por la empresa AGUAS MINERALES PASCUAL,
S.L.U., domiciliada en Ctra. Palencia, s/n, 9400-ARAN-
DA DE DUERO.- (Burgos), se ha solicitado la declara-
ción de agua mineral-natural, de la procedente de una
serie de alumbramientos de manantiales ubicados al
sitio de "Las Presas", en el T.M. de Villafranca de la
Sierra.- (Ávila), delimitadas por las siguientes coorde-
nadas.

VERTICE X Y

1 5° 13' 00'' 40° 28' 20''

2 5° 11' 00'' 40° 28' 20''

3 5° 11' 00" 40° 27' 20''

4 5° 13' 00'' 40° 27' 20''

Dicha solicitud se efectúa a los efectos estableci-
dos en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en
el R.D. 2857/1978, por el que se aprueba el
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Lo que se hace público para que cuantos tengan
la condición de interesados, puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente
acto en el Boletín Oficial de Castilla y León, y exponer
cuanto convenga a sus intereses.

Ávila, 04 de mayo de 2009.

El Jefe del Srvicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 2.613/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.
N° AT/BT.: AV-51.228 al AV-51.237/11:663 al 11.670

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT/BT.: AV-51.228 al 51.237/11.663
al 11670

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A...

Emplazamiento: Plan Parcial n° 13- Bartolo (Ávila)

Finalidad: Electrificación del plan parcial denomi-
nado "Bartola".

Características: Dos líneas subterráneas a 15 kV.
Con origen en la subestación proyectada, denomina-
da "Rompidas viejas" y final en los edificios 1 y 8 res-
pectivamente del Plan Parcial "Bartolo". Longitud:
L1837 metros. L-2-697 metros. Conductor: HEPRZ 1,
12/20 kV, 3 (1 x 150) Al. Ocho centros de transforma-
ción bajo envolvente prefabricado, seis de ellos se pro-
yectan para una potencia de 630 kVA,s y dos para una
potencia de 400KVA,s. Tensiones: 15.000230/400 V.
Redes de distribución subterránea en BT. Conductor
tipo RV. 0,6/1 kV, de diferentes secciones.

Presupuesto: 1.299.985,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 05 de junio de 2009

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 2.459/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29 DE MAYO DE 2009 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN DE CENTRAL SOLAR TERMO
ELÉCTRICA. EXPEDIENTE N° TS: 0885-AV.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Gotosol Genel, S.L., con domi-
cilio en Madrid, Avda. Rey Juan Carlos 1, 90, 3° A de
Leganes, por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción de central solar termo eléctrica y una vez cumpli-
dos los trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo 11 1 del
Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vas de instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a GOTO-
SOL GENEL, S.L., para la instalación de Generador
termosolar compuesto por:

- 70 captadores solares tipo Fresnel, de 2100 m2
de superficie unitaria.
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- Turbina de vapor acoplada a un generador eléc-
trico asíncrono de 9,9 MW. Tensión de salida: 11 kV.

- Equipo de condensación de vapor, separador de
vapor y equipo de inyección de líquido. 

- Caldera de apoyo alimentada por fuel-oil.
Potencia térmica.: 9,5 MW.

- Transformador elevador de tensión. Relación:
11/45 kV. de 10 MVA's de potencia.

- Línea de evacuación a 45 kV, hasta entroncar con
la línea de Iberdrola denominada "Gotarrendura".
Entre los apoyos 9108 y 9109. Longitud: 15 m.
Conductor: LA-110.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 29 de mayo de 2009

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04).

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 2.498/09

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Aprobada inicialmente en sesión de Pleno del
pasado 11.05.09 modificación puntual en el ar ticulado

(artículos 7.2. y 8.3) de la ordenanza N° 11 de este
Ayuntamiento -reguladora de la "tasa por ocupación
de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tri-
bunas, tablados y otros elementos análogos con fina-
lidad lucrativa", por la presente se abre un periodo de
información pública por plazo de 30 días (ar t. 49
LBRL/ art. 17 LHL) contados a partir de la inserción
de este anuncio en el BOP para que cualquier intere-
sado pueda examinar los expedientes en la Secretaría
del Ayuntamiento y, en su caso, formular las alegacio-
nes que estime pertinentes.

Guisando a 1 de junio de 2009.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.

Número 2.481/09

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

A N U N C I O

Advertido error en la publicación del BOP de 12 de
mayo de 2009, se hace constar que el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de marzo de
2009, acordó la aprobación provisional de la ordenan-
za fiscal reguladora de la tasa por ocupación de la vía
pública por la instalación de terrazas o veladores de
Poyales del Hoyo.

En cumplimiento de lo establecido en el ar ticulo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Poyales del Hoyo, a 1 de junio de 2008.

El Alcalde-Presidente, Guillermo Suárez Blázquez.
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Número 2.482/09

AY U N T A M I E N T O D E

PA S C U A L C O B O

E D I C T O

La Asamblea Vecinal de Pascualcobo, en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2009, ha
aprobado inicialmente el Presupuesto General del
ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el
expediente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de 20 días hábi-
les, durante las horas de oficina, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el ar t. 170 de dicha norma
puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el
punto 2°, del último artículo citado, ante la Asamblea
Vecinal.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho Real
Decreto Legislativo, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso.

En Pascualcobo, a 27 de mayo de 2009.

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.

Número 2.483/09

AY U N T A M I E N T O D E

PA S C U A L C O B O

A N U N C I O O R D E N A N Z A S

F I S C A L E S

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión del día 27 de mayo de 2009, en cumplimiento
de lo dispuesto en los ar tículos 15 a 17 del Texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, ha

acordado con carácter provisional el establecimiento
de los siguientes tributos y exacciones:

- Reguladora y fiscal del Servicio público de
Cementerio.

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
17 del citado Real Decreto Legislativo, dicho acuerdo
provisional, así como sus Ordenanzas y demás ante-
cedentes quedan expuestos al público en las depen-
dencias de este Ayuntamiento durante el plazo de
treinta días hábiles, contados desde el siguiente a
aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia a fin de que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

En Pascualcobo, a 27 de mayo de 2009.

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.

Número 2.484/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en la legisla-
ción aplicable al efecto , por el presente, para general
conocimiento, se hace publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, del acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento
de Arenas de San Pedro, en sesión celebrada el
21.5.2009, con el siguiente tenor literal:

CUARTO.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE
LOS CONTRATOS DE OBRAS FINANCIADOS CON
CARGO AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN
LOCAL.

4°. 1 Obra 4.- Pavimentación y acerado C/ sin
nombre en la Parra

Vistas y valoradas por la junta de Gobierno, en
sesión de de 24 de abril de 2009, las Propuestas pre-
sentadas en la licitación de la obra referenciada,

RESULTANDO que La empresa que obtuvo más
puntuación fue Estructuras y Forjados Robles, SL con
CIF B-05159264,

ATENDIDO que, de conformidad con el ar t. 136.2
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
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Sector Público, la proposición se considera despro-
porcionada, por lo que se acordó dar audiencia al lici-
tador para que justifique la valoración de la ofer ta y
precise las condiciones de la misma, en particular lo
que se refiere a la mano de obra a emplear para la eje-
cución del contrato. Asimismo, se acuerda la solicitud
de asesoramiento técnico del arquitecto municipal.

Recabada la información solicitada así como la
personación de la Empresa en el Plazo de Audiencia,
la junta de Gobierno Local, por unanimidad de los pre-
sentes ACUERDA:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato
de OBRAS, a la empresa Estructuras Y Forjados
Robles, SL con CIF B-05159264, por el precio de
32.709,60 euros y 5.233,54 euros correspondientes al
Impuesto de Valor Añadido.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a
todos los candidatos que no han resultado adjudicata-
rios.

TERCERO. Notificar y requerir a Forjados Robles,
SL adjudicatario provisional del contrato, para que
presente, dentro de los siete días hábiles siguientes al
de la fecha de publicación de la adjudicación provisio-
nal en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el
Perfil de contratante, la documentación justificativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social y cuales-
quiera otros documentos acreditativos de su aptitud
para contratar, así como constituir la garantía definiti-
va.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del
contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y en el Perfil de contratante.

4°. 2 Obra 43.- Reconstrucción y reparación de
aceras y calzadas en varias calles zona 1

Vistas y valoradas por la junta de Gobierno, en
sesión de de 24 de abril de 2009, las Propuestas pre-
sentadas en la licitación de la obra referenciada,

RESULTANDO que La empresa que obtuvo más
puntuación fue Estructuras y Forjados Robles, SL con
CIF B-05159264,

ATENDIDO que, de conformidad con el art. 136.2
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, la proposición se considera despropor-
cionada, por lo que se acordó dar audiencia al licitador
para que justifique la valoración de la oferta y precise
las condiciones de la misma, en particular lo que se
refiere a la mano de obra a emplear para la ejecución

del contrato. Así mismo, se acuerda la solicitud de ase-
soramiento técnico del arquitecto municipal.

Recabada la información solicitada así como la
personación de la Empresa en el Plazo de Audiencia,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
presentes ACUERDA:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato
de OBRAS, a la empresa Forjados Robles, SL con CIF
B-05159264, por el precio de 17.000 euros y 2.720
euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a
todos los candidatos que no han resultado adjudicata-
rios.

TERCERO. Notificar y requerir a Forjados Robles,
SL adjudicatario provisional del contrato, para que
presente, dentro de los siete días hábiles siguientes al
de la fecha de publicación de la adjudicación provisio-
nal en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el
Perfil de contratante, la documentación justificativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social y cuales-
quiera otros documentos acreditativos de su aptitud
para contratar, así como constituir la garantía definiti-
va.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del
contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y en el Perfil de contratante.

4. 3. Obra 44.- Reconstrucción y reparación de
aceras y calzadas en varias calles zona 2

Vistas y valoradas por la junta de Gobierno, en
sesión de de 24 de abril de 2009, las Propuestas pre-
sentadas en la licitación de la obra referenciada,

RESULTANDO que La empresa que obtuvo más
puntuación fue Estructuras y Forjados Robles, SL con
CIF B-05159264,

ATENDIDO que, de conformidad con el ar t. 136.2
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, la proposición se considera despro-
porcionada, por lo que se acordó dar audiencia al lici-
tador para que justifique la valoración de la ofer ta y
precise las condiciones de la misma, en particular lo
que se refiere a la mano de obra a emplear para la eje-
cución del contrato. Asimismo, se acuerda la solicitud
de asesoramiento técnico del arquitecto municipal.

Recabada la información solicitada así como la
personación de la Empresa en el Plazo de Audiencia,
la junta de Gobierno Local, por unanimidad de los pre-
sentes ACUERDA:
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PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato
de OBRAS, a la empresa Estructuras Y Forjados
Robles, SL con CIF B-05159264, por el precio de
18.006,04 euros y 2.880,97 euros correspondientes al
Impuesto de Valor Añadido.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a
todos los candidatos que no han resultado adjudicata-
rios.

TERCERO. Notificar y requerir a Forjados Robles,

SL adjudicatario provisional del contrato, para que

presente, dentro de los siete días hábiles siguientes al

de la fecha de publicación de la adjudicación provisio-

nal en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el

Perfil de contratante, la documentación justificativa de

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-

ciones tributarias y con la Seguridad Social y cuales-

quiera otros documentos acreditativos de su aptitud

para contratar, así como constituir la garantía definiti-

va.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del

contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de-la

Provincia de Ávila y en el Perfil de contratante.

Arenas de San Pedro, a 1 de junio de 2009.

El Alcalde, Óscar Tapias Gregoris.

Número 2.486/09

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

A N U N C I O

Advertido error en la publicación del BOP de 12 de

mayo de 2009, se hace constar que el Pleno del

Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de marzo de

2009, acordó la aprobación provisional de la ordenan-

za fiscal reguladora de la tasa por prestación del ser-

vicio de escuela infantil municipal del Ayuntamiento

de Poyales del Hoyo.

En cumplimiento de lo establecido en el ar ticulo

17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley reguladora de Haciendas Locales, se somete el

expediente a información pública por el plazo de trein-

ta días a contar desde el día siguiente de la inserción

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

para que los interesados puedan examinar el expe-

diente y presentar las alegaciones que estimen opor-

tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Poyales del Hoyo, a 1 de junio de 2009.

El Alcalde-Presidente, Guillermo Suárez Blázquez.

Número 2.487/09

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

Advertido error en la publicación del BOP de 12 de
mayo de 2009, se hace constar que el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de marzo de
2009, acordó la aprobación provisional de la modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
licencias sobre apertura de establecimientos vigente
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 25 de
marzo de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el ar ticulo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Poyales del Hoyo, a 1 de Junio de 2008.

El Alcalde Presidente, Guillermo Suárez Blázquez.
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Número 2.488/09

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

Advertido error en la publicación del BOP de 12 de
mayo de 2009, se hace constar que el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de marzo de
2009, acordó la aprobación provisional de la modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora del precio
público de suministro de agua vigente publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de 25 de marzo de
2004.

En cumplimiento de lo establecido en el ar ticulo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Poyales del Hoyo, a 1 de Junio de 2008.

El Alcalde Presidente, Guillermo Suárez Blázquez.

Número 2.489/09

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

Advertido error en la publicación del BOP de 12 de
mayo de 2009, se hace constar que el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de marzo de
2009, acordó la aprobación provisional del expedien-
te de modificación de la Ordenanza reguladora de los
precios públicos de las ordenanzas vigentes publica-
das en el Boletín Oficial de la Provincia de 31 de
marzo de 1999:

N° 3: licencia de taxi

N° 4: servicio de alcantarillado

N° 5: Servicio de cementerio

N° 6: Celebración matrimonios civiles

N° 7: Ocupación terrenos de uso público con mer-
cancías, material de construcción.

N° 8: Servicio de voz pública.

N° 9: Instalación de quioscos

N° 10: Vados, carga y descarga

N° 11: Vertido y desagüe de canalones.

N° 12: Instalación de puestos, barracas....

En cumplimiento de lo establecido en el ar ticulo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Poyales del Hoyo, a 1 de Junio de 2008.

El Alcalde Presidente, Guillermo Suárez Blázquez.

Número 2.490/09

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S

D E L H O Y O

Advertido error en la publicación del BOP de 12 de
mayo de 2009, se hace constar que el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de marzo de
2009, acordó la aprobación provisional de la ordenan-
za fiscal reguladora del precio público por el servicio
de fotocopiadora y telefax, compulsas, certificaciones
del padrón habitantes, e informes técnicos y jurídicos
del Ayuntamiento de Poyales del Hoyo.

En cumplimiento de lo establecido en el ar ticulo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
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para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Poyales del Hoyo, a 1 de Junio de 2008.

El Alcalde Presidente, Guillermo Suárez Blázquez.

Número 2.501/09

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

CALENDARIO FISCAL 2009

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 01 de junio de
2009 han sido aprobados los padrones fiscales de los
tributos que se mencionan a continuación, las liquida-
ciones definitivas correspondientes, así como el calen-
dario fiscal para su cobro en período voluntario en los
plazos que se señala:

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
rústica y urbana (IBI), año 2009.

- Impuesto sobre actividades económicas (IAE),
año 2009. 

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
(IVTM), año 2009.

-Tasa por suministro de agua potable (AGUA), año
2008.

-Tasa por recogida de basuras (BASURA), año
2009.

- Tasa por entrada de vehículos y reservas de la vía
pública (VADOS), año 2009.

Período voluntario de cobro: del 15 de junio al 30
de noviembre de 2009.

Plazo de exposición: Los citados padrones fiscales
estarán expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia . 

Recursos: Durante el plazo de exposición, los inte-
resados podrán presentar ante la Alcaldía recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo contra

la aprobación del padrón y las liquidaciones corres-
pondientes. Dentro del plazo de quince días contados
desde el siguiente al término del plazo de exposición,
contra los datos catastrales contenidos en los padro-
nes del IBI, se podrá interponer solicitud de rectifica-
ción de errores o recuso de reposición potestativo
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Ávila; con-
tra la inclusión o exclusión del sujeto pasivo, o la alte-
ración de datos en el matrícula del IAE se podrá inter-
poner recurso de reposición potestativo ante la
Delegación de la Agencia Estatal Tributaria en Ávila.
En ambos casos se podrá interponer alternativamente
y nunca simultáneamente reclamación económico -
administrativa ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Castilla y León.

Lugar y forma de pago: Estarán puestos al cobro
los recibos en las oficinas de recaudación del
Ayuntamiento, Avda. Castilla y León, 8. El ingreso
deberá realizarse en alguna de las formas previstas en
el ar tículo 33 del Reglamento General de
Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio),
y podrá efectuarse en las siguientes cuentas corrien-
tes de titularidad municipal:

- Caja de Ahorros de Ávila, Cuenta n° 2094 0051 74
0051071748.

Transcurrido el período voluntario de cobro, se ini-
ciará el periodo ejecutivo con devengo del recargo de
apremio e intereses de demora, conforme a lo dis-
puesto en el ar tículo 127 de la Ley General Tributaria.
Si el ingreso se hace antes de ser notificada la provi-
dencia de apremio, se aplicará un recargo del 10 %.
Una vez notificada la providencia de apremio, se apli-
cará el recargo del 20 % del importe de la deuda no
ingresada más los intereses de demora. 

Casavieja, a 1 de junio de 2009.

El Alcalde, Tomás del Castillo Polo.

Número 2.503/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A E S C U R I A L

A N U N C I O

Por el Asocio de Villa y Tierra de Piedrahíta se soli-
cita Licencia Ambiental y de Obras para la instalación
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de una Torre de Comunicación a ubicar en el
Polígono 5, Parcela 74 de este término municipal de
Navaescurial.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de quienes se consideren afectados de
algún modo, de conformidad con lo dispuesto en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León; así como la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León; puedan
ejercer el derecho a formular las alegaciones que con-
sideren oportunas, dentro del plazo de VEINTE días a
contar desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Navaescurial, a 1 de junio de 2009.

La Alcaldesa, Ilegible

Número 2.517/09

AY U N T A M I E N T O D E H I G U E R A D E

L A S D U E Ñ A S

A N U N C I O

Por el Pleno de la Corporación de fecha 20 de
mayo de 2009, se ha procedido, en cumplimiento de
lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la aprobación inicial de la crea-
ción de los siguientes ficheros que contienen datos
de carácter personal:

1. Personal y recursos humanos.

2. Registro de entrada y salida de documentos.

3. Padrón municipal de habitantes.

4. Gestión tributaria y otros ingresos, con la finali-
dad de gestión, inspección y recaudación de ingresos
tributarios y no tributarios.

5. Gestión económica, con la finalidad de gestión
de la contabilidad municipal, desde los aspectos con-
table, fiscal y administrativo.

6. Registro de animales de compañía

7. Registro de intereses de miembros de la
Corporación

8. Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas.

9. Expedientes sancionadores

10. Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM

11. Usuarios de la Biblioteca Municipal/punto de
lectura

12. Alumnos cursos, actividades culturales y talle-
res de empleo

Los interesados podrán, de conformidad con lo
previsto en el ar tículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
examinar el expediente en las dependencias munici-
pales, en horario de atención al público y formular las
reclamaciones que estimen oportunas, durante los
treinta días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Higuera de las Dueñas, a 1 de junio de 2009.

El Alcalde, Juan Díaz Jaro.

Número 2.523/09

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Pablo
Asensio de Castro para la instalación de la actividad
de corral doméstico, régimen extensivo ganado ovino,
que se desarrollará en el polígono 24, parcela 35.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Sotillo de la Adrada, a 26 de Mayo de 2009.

La Alcaldesa, Mª Jesús Broncano Díaz.
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Número 2.505/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 102 /2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
BRAHIM AZDAD contra la empresa SOLADOS Y ALI-
CATADOS ADRIROM, sobre ORDINARIO, se ha dicta-
do la siguiente SENTENCIA, cuyo encabezamiento y
fallo dice: En la ciudad de Ávila a doce de mayo de
dos mil nueve.El Ilmo. Sr. D. JULIO SEVERINO
BARRIO DE LA MOTA, Magistrado Juez del Juzgado
de lo Social único de Ávila y su Provincia, tras haber
visto los presentes Autos seguidos sobre reclamación
de cantidad, entre partes, de una y como demandan-
te, DON BRAHIM AZDAD, que comparece asistida
por el Letrado D. Cirilo Hernández Alonso, y la otra
como demandada, la empresa SOLADOS Y ALICATA-
DOS ADRIROM, S.L.U., que no comparece pese a
constar citada en legal forma, en nombre del Rey ha
pronunciado la siguiente, Que estimando como esti-
mo la demanda formulada por la parte actora, DON
BRAHIM AZDAD, contra la parle demandada, la
empresa SOLADOS Y ALICATADOS ADRIROM,
S.L.U., sobre reclamación de cantidad, debo conde-
nar y condeno a ésta a que abone a la parte actora la
cantidad de 660’05 Euros; todo ello, más el interés
legal por mora. Contra esta Sentencia no cabe inter-
poner Recurso alguno. Así por esta mi Sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SOLADOS Y ALICATADOS ADRIROM,
S.L.U. a cuatro de junio de dos mil nueve .

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 2.562/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO DE

LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que según consta en acta de ocho

de junio actual, en el proceso seguido a instancia de

D./Dª. JULIÁN GONZÁLEZ ALBA contra JUAN

GARRO RETAMAL, en reclamación por ORDINARIO,

registrado con el n° 171/2009 se ha acordado citar a

JUAN GARRO RETAMAL, en ignorado paradero, a fin

de que comparezca el día 6 DE JULIO a las 11,30

horas de su mañana, para la celebración de los actos

de conciliación y en su caso Juicio. Tendrán lugar en

la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social núme-

ro 1 sito en C/ RAMÓN Y CAJAL N 1 (ESQUINA

VALLESPIN) debiendo comparecer personalmente o

mediante persona legalmente apoderada, y con todos

los medios de prueba que intente valerse, con la

advertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta injustificada

de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este

Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o

sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a JUAN GARRO

RETAMAL, se expide la presente cédula para su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y coloca-

ción en el tablón de anuncios.

En Ávila, a ocho de junio de dos mil nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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